
 

                    PETICIÓN DE OFICIO 

 

 

Para:     : Sr. Presidente del Senado 

Don Juan Antonio Coloma Correa. 

 

Oficio    A    : Sra. Ministra Obras Públicas 

      Doña. Jessica López Saffie. 

 

                                          Sr. Subsecretario de Obras Públicas. 

                                          Don. José Herrera Chavarría. 

  

     : Sra. Directora Nacional de Obras Hidráulicas.  

      Doña. María Loreto Mery Castro.                 

                       

 

De    : H. Senadora María José Gatica Bertín. 

 

 

Materia : Expone y presenta requerimientos de dirigentes de Sistemas de 

Agua Potable Rural Los Maitenes – La Parrilla y Boquial –  Ticahue, 

comuna de Río Bueno”, para lo cual se requiere gestiones y asesoría 

técnica por el Ministerio de Obras Públicas con el objeto de subsanar 

los inconvenientes expuestos. 

                             

Fecha   : 01 de diciembre del 2023. 

 

Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el articulo 9° de 

la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de Senadora 

de la República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie a la Sra. Ministra 

de Obras Públicas, doña Jessica López Saffie, Sr. Subsecretario de Obras Públicas, don José 

Herrera Chavarría,  y Sra. Directora Nacional de Obras Hidráulicas, doña, María Loreto 

Merey Castro, con el objeto que puedan atender a los siguientes requerimientos: 

 

a) Se solicita minuta informativa, en donde se indiquen la programación de los 

proyectos de conservación de proyectos de agua potable rural en la región de Los 

Ríos que se encuentran en programación para el periodo 2023 y 2024,  para lo cual 

se deberá indicar la etapa de admisibilidad, el presupuesto y el periodo de licitación 

de las iniciativas.  

 

b) Se requiere atender de carácter urgente y prioritario la situación que afecta a los 

proyectos de “Agua Potable Rural Los Maitenes – La Parrilla y Boquial –  Ticahue, 

comuna de Río Bueno”, esto según lo expuesto por dirigentes a la Sra. Ministra de 

Obras Públicas en su visita a la región, quien  comprometió atender esta solicitud. 

Esto debido a la situación crítica en la que se encuentra la operación y 

funcionamiento del proyecto, lo cual dificulta el servicio de suministro de agua a la 

comunidad, lo cual se agrava en periodo estival, meses en el cual inclusive se 



encuentran sin este servicio esencial para las familias, el cual incluso después de 

reiterados requerimientos y gestiones aún no se encuentra solucionado. 

 
 
 

Deseando que tenga el mayor de los éxitos en su gestión, se adjuntan los requerimientos 

expuestos por los dirigentes sociales de los proyectos “Agua Potable Rural Los Maitenes – 

La Parrilla y Boquial –  Ticahue, comuna de Río Bueno”, quienes esperan una pronta 

respuesta y solución, se despide cordialmente 

 

 

 

 

 

                                                 María José Gatica Bertín 
Senadora de la República 











 

                    PETICIÓN DE OFICIO 

 

 

Para:     : Sr. Presidente del Senado 

Don Juan Antonio Coloma Correa. 

 

Oficio    A    : Sra. Ministra Obras Públicas 

      Doña. Jessica López Saffie. 

 

                                          Sr. Subsecretario de Obras Públicas. 

                                          Don. José Herrera Chavarría. 

  

     : Sra. Directora Nacional de Obras Hidráulicas.  

      Doña. María Loreto Mery Castro.        

                                          

                                        : Sr. Director Nacional de Vialidad. 

                                          Don. Horacio Pfeiffer Agurto.                             

 

De    : H. Senadora María José Gatica Bertín. 

 

Materia : Expone y presenta requerimientos de dirigentes  sobre los 

siguientes temas: 

 

a) Solicita información sobre el financiamiento para la etapa de 

diseño de la iniciativa El “Sistema de Agua Potable Rural Ko 

Winkul Pocura, comuna de Panguipulli”. 

 

b) Se requieren antecedentes sobre los siguientes proyectos de 

“Sistemas de Aguas Potable Rural de la comuna de 

Panguipulli”: Cerro Pitrén; Milleuco; Lago Neltume; Calafquén; 

y Liquiñe. 

 

c) Se solicita información sobre los proyectos “Construcción  Ruta 

T – 415 Ñancul – Riñihue” y “Diseño Y Mejoramiento De Ruta T 

–  29 Lago Neltume – Liquiñe”, comuna de Panguipulli. 

                             

Fecha   : 04 de diciembre del 2023. 

 

Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el artículo 9° de 

la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de Senadora 

de la República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie a la Sra. Ministra 

de Obras Públicas, doña Jessica López Saffie, Sr. Subsecretario de Obras Públicas, don José 

Herrera Chavarría,  y Sra. Directora Nacional de Obras Hidráulicas, doña, María Loreto 

Merey Castro,  y Sr. Director Nacional de Vialidad, don Horacio Pfeiffer Agurto con el objeto 

que puedan atender a los siguientes requerimientos: 

a) Se requiere información sobre el estado actual del proyecto “Agua Potable 

Rural  Ko Winkul Pocura, comuna de Panguipulli”, para lo cual es necesario 

informar si este proyecto se encuentra programado en Ley de Presupuestos 

2024 del Ministerio de Obras Públicas para le etapa de diseño, por tanto se 



solicita remitir minuta técnica con los antecedentes de esta iniciativa que 

beneficiara a 300 familias. 

 

b) Se requieren antecedentes  sobre financiamiento para el presupuesto del año 

2024 y minuta técnica sobre los siguientes proyectos de “Sistemas de Aguas 

Potable Rural de la comuna de Panguipulli”: Cerro Pitrén, Lago Neltume, 

Milleuco, Calafquén; y Liquiñe. 

 

c) Se solicita información sobre los proyectos “Construcción  Ruta T – 415 Ñancul 

– Riñihue” y “Diseño Y Mejoramiento De Ruta T –  29 Lago Neltume – Liquiñe”, 

comuna de Panguipulli, para lo cual será necesario precisar el financiamiento 

para las etapas correspondientes en Ley de Presupuestos 2024. 

 
 
 

Deseando que tenga el mayor de los éxitos en su gestión, se adjunta el requerimiento del 

Concejal David Ruiz Cifuentes para efectos de remitir respuesta, se despide cordialmente 

 

 

 

 

 

                                                 María José Gatica Bertín 
                                                 Senadora de la República 

 



 

                    PETICIÓN DE OFICIO 

 

 

Para:     : Sr. Presidente del Senado 

Don Juan Antonio Coloma Correa. 

 

Oficio    A   : Sra. Ministra de Salud 

      Doña. Ximena Aguilera Sanhueza. 

  

   : Sr. Subsecretario de Redes Asistenciales. 

    Don. Osvaldo Salgado Zepeda. 

 

De    : H. Senadora María José Gatica Bertín. 

 

Materia : Solicita considerar gestiones por parte del Ministerio de Salud 

respecto a mejorar el estándar de atención e iniciativas de inversión 

que permitan mayor superficie de las instalaciones del “Centro 

Comunitario de Salud Familiar Guacamayo, comuna de Valdivia” 

 

Fecha   : 04 de diciembre del 2023. 

 

Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el articulo 9° de 

la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de Senadora 

de la República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie a la Sra. Ministra 

de Salud, doña. Ximena Aguilera Sanhueza, y Sr. Subsecretario de Redes Asistenciales, don 

Osvaldo Salgado Zepeda, con el objeto que puedan atender a los siguientes requerimientos: 

En sus inicios, el “Centro Comunitario de Salud Familiar Guacamayo, comuna de Valdivia” 

fue creado para albergar a aproximadamente 2.500 usuarios/as, sin embargo, debido al 

aumento exponencial de la población a cerca del doble personas inscritas. Esta situación 

propicia el desarrollo de inconvenientes para la comunidad, quienes deben llegar de 

madrugada para asegurar una de las 17 horas disponibles para atención médica durante la 

semana. Es preocupante el caso de los enfermos crónicos, quienes deben acudir una vez 

cada tres meses para obtener una hora de atención. La limitada disponibilidad de horas 

médicas en un solo día implica largas esperas y una pérdida considerable de tiempo para 

aquellos que requieren atención continua, es por estos motivos es que solicitamos tenga a 

bien atender y analizar las siguientes solicitudes: 

 
 Se solicita información sobre iniciativas de inversión pública lideradas por la 

Subsecretaria de Redes Asistenciales y el Servicio de Salud Los Ríos proyectadas para 

el sector de Guacamayo, las cuales permitan considerar proyectos de recintos de 

salud primaria de mayor capacidad de atención a la comunidad, entendiendo la alta 

demanda de pacientes, y el aumento considerable de la población residente. 

 

 Se requieren gestiones para disponer de nuevos espacios de atención médica para 

abordar la creciente demanda de la población y mejorar la calidad de la atención, 

para lo cual es imprescindible aumentar las instalaciones, esto con objeto de un 

entorno más espacioso y cómodo para los usuarios, así como también aumentar 

horas médicas disponibles, ya que las 17 horas semanales actuales resultan 



insuficientes para atender las necesidades de más de 4.500 personas en la 

comunidad. 

 
 Atendiendo las problemáticas expuestas anteriormente, se solicita remitir informe 

estadísticos respecto a la cantidad de atenciones médicas realizadas y en listas de 

esperas durante los años 2021, 2022 y 2023. También es necesario indicar las 

principales medida abordadas desde el Ministerio de Salud con el objeto de mejorar 

y aumentar la dotación de profesionales para atender los requerimientos de la 

comunidad.  

 
 

Deseando que tenga el mayor de los éxitos en su gestión, se despide cordialmente 

 

 

 

 

                                                 María José Gatica Bertín 
Senadora de la República 



 

                    PETICIÓN DE OFICIO 

 

 

Para:       : Sr. Presidente del Senado 

Don Juan Antonio Coloma Correa. 

 

Oficio    A    : Sra. Ministra Obras Públicas 

      Doña. Jessica López Saffie. 

 

                                          Sr. Subsecretario de Obras Públicas. 

                                          Don. José Herrera Chavarría. 

  

     : Sra. Directora Nacional de Obras Hidráulicas.  

      Doña. María Loreto Mery Castro.        

                                          

                                        : Sr. Director Nacional de Vialidad. 

                                          Don. Horacio Pfeiffer Agurto.                             

 

De    : H. Senadora María José Gatica Bertín. 

 

Materia : Expone y presenta requerimientos de dirigentes  sobre los 

siguientes temas: 

 

a) Solicita información respecto al proyecto de “Asfalto T-189  

Cruce Ruta 203 CH (Melefquén) - Los Tallos - Cruce T-361 

(Covadonga), comuna de Panguipulli”. 

 

b) Solicita antecedentes sobre proyectos de Conservación de 

“Sistemas de Agua Potable Rurales de Trumao y Rofuco Bajo, 

comuna de La Unión”. 

 
c) Se requieren antecedentes sobre el financiamiento y 

programación de la ejecución de los proyectos “Sistema de 

Agua Potable Rural Tringlo B, comuna de Lago Ranco”, y 

“Sistema de Agua Potable Rural Runca – Linguento , comuna de Mafil”. 

                             

Fecha   : 12 de diciembre del 2023. 

 

Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el artículo 9° de 

la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de Senadora 

de la República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie a la Sra. Ministra 

de Obras Públicas, doña Jessica López Saffie, Sr. Subsecretario de Obras Públicas, don José 

Herrera Chavarría,  y Sra. Directora Nacional de Obras Hidráulicas, doña, María Loreto 

Merey Castro,  y Sr. Director Nacional de Vialidad, don Horacio Pfeiffer Agurto con el objeto 

que puedan atender a los siguientes requerimientos: 

a) Se requiere información sobre el estado actual del proyecto de “Asfalto T-189  

Cruce Ruta 203 CH (Melefquén) - Los Tallos - Cruce T-361 (Covadonga), 



comuna de Panguipulli”, para lo cual será necesario indicar la programación 

del proyecto, y antecedentes de la ejecución de esta iniciativa. 

 

b) Se requieren antecedentes  sobre financiamiento para el presupuesto del año 

2024 y minuta técnica de los proyectos de  Conservación de “Sistemas de 

Aguas Potable Rurales de Trumao y Rofuco Bajo, comuna de La Unión”.  Estas 

iniciativas se encuentran actualmente con graves problemas en su 

funcionamiento, lo cual dificulta la entrega de suministro de agua potable a las 

familias, por cuanto la ejecución de las conservaciones comprometidas a inicios 

del presente año es de vital importancia para la calidad de vida de la 

comunidad. 

 
c) Se requieren antecedentes sobre el financiamiento y programación de la 

ejecución del proyecto “ Sistema de Agua Potable Rural Tringlo B, comuna de 

Lago Ranco”. 

 

Deseando que tenga el mayor de los éxitos en su gestión, se adjunta el requerimiento del 

Presidente del “Sistema de Agua Potable Rural de Trumao, comuna de La Unión”, para 

efectos de remitir respuesta, se despide cordialmente 

 

 

 

 

 

                                                  
          Senadora de la República 

 







 

                    PETICIÓN DE OFICIO 

 

 

Para:     : Sr. Presidente del Senado 

Don Juan Antonio Coloma Correa. 

 

Oficio    A    : Sra. Ministra Obras Públicas 

      Doña. Jessica López Saffie. 

 

                                          Sr. Subsecretario de Obras Públicas. 

                                          Don. José Herrera Chavarría. 

  

     : Sra. Directora Nacional de Obras Hidráulicas.  

      Doña. María Loreto Mery Castro.        

                                          

 

De    : H. Senadora María José Gatica Bertín. 

 

Materia : Expone y presenta requerimientos de dirigentes  sobre los 

siguientes temas: 

 

a) Solicita información sobre la implementación del  boletín N° 2269-12 

Proyecto de acuerdo, por el que solicitan a S.E. el Presidente de la 

República que, si lo tiene a bien, disponga la exención de los recargos 

en la tarifa eléctrica por "horario punta" y "límite de invierno", a los 

Comités de Agua Potable Rural y Servicios Sanitarios Rurales. 

 

b) Se requieren antecedentes sobre los siguientes proyectos de 

“Conservación; Mejoramiento y Ampliación Sistema de Agua Potable 

Rural Niebla – Los Molinos, comuna de Valdivia”. 

                             

Fecha   : 12 de diciembre del 2023. 

 

Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el artículo 9° de 

la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de Senadora 

de la República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie a la Sra. Ministra 

de Obras Públicas, doña Jessica López Saffie, Sr. Subsecretario de Obras Públicas, don José 

Herrera Chavarría,  y Sra. Directora Nacional de Obras Hidráulicas, doña, y María Loreto 

Merey Castro,  con el objeto que puedan atender a los siguientes requerimientos: 

a) Se requiere  información de la implementación del boletín N° 2269-12 

“Proyecto de acuerdo, por el que solicitan a S.E. el Presidente de la República 

que, si lo tiene a bien, disponga la exención de los recargos en la tarifa 

eléctrica por "horario punta" y "límite de invierno", a los Comités de Agua 

Potable Rural y Servicios Sanitarios Rurales”. 

 

b) Se requieren antecedentes y minuta técnica sobre “Conservación; 

Mejoramiento y Ampliación Sistema de Agua Potable Rural Niebla – Los 

Molinos, comuna de Valdivia”. Es necesario indicar la programación de cada 

uno de las intervenciones, para lo cual es indispensable señalar las fechas, 



presupuesto y las obras que se llevaran a cabo. Este requerimiento fue 

expuesto por la directiva en reunión sostenida con la Sra. Ministra de Obras 

Públicas el día 8 de diciembre en la comuna de Valdivia, quienes manifestaron 

su preocupación por la falta de factibilidades, y la falta de suministro durante 

la temporada estival, para lo cual es imprescindible atender la urgencia de esta 

iniciativa. 

 

Deseando que tenga el mayor de los éxitos en su gestión, se despide cordialmente 

 

 

 

                                                 María José Gatica Bertín 
Senadora de la República 

 



 

                    PETICIÓN DE OFICIO 

 

 

Para:     : Sr. Presidente del Senado 

 Sr.  Juan Antonio Coloma Correa. 

 

Oficio:    : A Ministerio de Bienes Nacionales 

      Sra. Marcela Sandoval Osorio. 

                                          

                                         A Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

                                         Sr. Carlos Montes Cisternas. 

 

                                         A Ministerio de Defensa Nacional de Chile 

                                         Sra. Maya Fernández Allende. 

 

                                        : Subsecretario de Bienes Nacionales 

                                          Sr. Sebastián Vergara Tapia. 

 

De    : H. Senadora María José Gatica Bertín. 

 

Materia  : Solicita información sobre la situación actual en la Mesa de Suelos 

de los Ministerios de Bienes Nacionales, Vivienda y Urbanismo , y 

Defensa, respecto a la adquisición del inmueble del  “Servicio 

Bienestar Ejercito (Patrimonio Afectación Fiscal, PAF) LOTE 1-A-1, 

Ubicado en Calle Arturo Pratt S/N, comuna de La Unión. Esto con 

motivo de destinar para uso proyecto Habitacional Comité Villa Los 

Ángeles, y ser incorporado en el “Plan de Emergencia de Vivienda 

del Gobierno de Chile” 

 

 

Fecha    : 12 de diciembre de  2023. 

 

 

 Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el articulo 9° 

de la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional  del Congreso Nacional, en mi calidad de 

Senadora de la República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie a Ministro 

de Vivienda y Urbanismo, Sr. Carlos Montes, Sra. Ministra de Bienes Nacionales, Sra. 

Marcela Sandoval Osorio, Ministra de Defensa Nacional de Chile Sra. Maya Fernández 

Allende y al Subsecretario de Bienes Nacionales, Sr. Sebastián Vergara Tapia,  con el objeto 

de solicitan la siguiente información: 

 Se solicitan las actas y acuerdos adoptados en la Mesa de Suelos de los 

Ministerios de Bienes Nacionales, Vivienda y Urbanismo , y Defensa, 

respecto a la  adquisición del terreno de propiedad del “Servicio de Bienestar 

del Ejercito (Patrimonio de Afectación Fiscal, PAF) para iniciar una estrategia 

de trabajo en conjunto con el Ministerio de Defensa para la destinación de 

este inmueble en el marco del Plan de Emergencia de Vivienda”, según la 

respuesta de oficios anteriores y en virtud de avanzar en gestiones para la 

adquisición del terreno propuesto por las autoridades comunales y el comité 

de vivienda, se solicita, si lo tiene a bien, coordinar y gestionar los recursos 



necesarios para la adquisición del terreno individualizado como LOTE 1-A-1, 

ubicado en calle Arturo Prat S/N°, comuna de La Unión, Región de Los Ríos, 

de propiedad del Comando de Bienestar del Ejército de Chile, R.U.T. N° 

61.101.045-1, para lo cual según lo informado vía correo electrónico a quien 

procede realizar ese tramite es al Ministerio de Bienes Nacionales a través 

de la “División de Administración de Bienes de Estado”, para lo cual, se 

requiere aclarar si efectivamente es su competencia, en caso de ser así se 

solicita información de la incorporación de este en Ley de Presupuesto 2024, 

o de disposición de recursos para efectuar esta compra. En caso contrario, 

se requiere se establezca el mecanismo bajo el cual se realiza este 

procedimiento, y quien corresponde realizarlo. 

 

 Es necesario indicar la situación actual en la que se encuentra este inmueble 

en cuestión, para lo cual se debe precisar la programación respecto a la 

adquisición de este terreno, por el cual se lleva aproximadamente dos años 

evaluando su incorporación al banco de suelos del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo. Lo anterior, tiene repercusión directa a las familias integrantes 

del Comité de Vivienda Villa Los Ángeles de la comuna de La Unión, Región 

de Los Ríos, quienes han esperado años poder contar con el apoyo del Estado 

para su ansiada solución habitacional definitiva. 

 

             

 

              Esperando una favorable respuesta a la solicitud expuesta, se despide atentamente. 

 

 

 

 

 

                                                  María José Gatica Bertín 

Senadora de la República 



 

                     PETICIÓN DE OFICIO 

 

 

Para:     :  Sr. Presidente del Senado. 

  Don Juan Antonio Coloma. 

 

Oficio    A   :  Sr. Ministro de Educación. 

        Don Nicolás Eduardo Cataldo Astorga. 

 

     Sra. Subsecretaria de Educación. 

     Doña Alejandra Arratia Martínez. 

 

     Sr. Secretario Regional Ministerial de Educación. 

                  Don Juan Pablo Gerter Urrutia. 

 

     Sr. Alcalde de Panguipulli. 

      Don Pedro Burgos Vásquez. 

 

De    : H. Senadora María José Gatica Bertín. 

 

Materia  : a) Solicitud  información sobre la situación actual del proyecto 

“Reposición Complejo Educacional Tierra Esperanza de Neltume, 

comuna de Panguipulli”. 

 

                                          b) Se solicita atender el requerimiento de la comunidad educativa 

sobre la destinación de los container instalados provisoriamente, 

para lo cual se requiere tenga a bien evaluar su uso. 

 

 

Fecha    : 12 de diciembre de 2023 

 

Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el artículo 9° de 

la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de Senadora 

de la República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie al Sr. Ministro de 

Educación, don Nicolás Cataldo Astorga, a la Sra. Subsecretaria de Educación, doña 



Alejandra Arratia Martínez, al Sr. Secretario Regional Ministerial de Educación Los Ríos, don. 

Juan Pablo Gerter Urrutia,  y al Sr. Alcalde de Panguipulli Don Pedro Burgos Vásquez. 

a) Solicitud  información sobre la situación actual del proyecto “Reposición 

Complejo Educacional Tierra Esperanza de Neltume, comuna de Panguipulli”, 

para lo cual es necesario mencionar las obras implementadas, su 

programación, funcionamiento y proyectos complementarios para lograr la 

reposición definitiva de este recinto educacional. 

 

b) Se solicita atender el requerimiento del Concejal Richard Astroza Guajardo para 

la destinación de los contenedores instalados provisoriamente en la reposición 

parcial del “Complejo Educacional Tierra Esperanza de Neltume, comuna de 

Panguipulli”, para lo cual se requiere tenga a bien evaluar  disponer su traspaso 

y redestinar a la comunidad educativa dependiendo de las necesidades del 

establecimiento, quienes solicitan que permanezcan en el colegio para poder 

disponer de mayor infraestructura para el resguardo de equipamiento y otros 

fines de uso educativo. 

 

 

 

           Deseando que tenga el mayor de los éxitos en su gestión, se despide cordialmente 

 

 

 

 

 

                                                  María José Gatica Bertín 

Senadora de la República 

 



 

                      PETICIÓN DE OFICIO 

 

Para:     : Sr. Presidente del Senado 

   Don Juan Antonio Coloma Correa 

 

Oficio:    : A Ministro de Vivienda y Urbanismo. 

      Don. Carlos Montes Cisternas. 

 

                                          A Ministra de Obras Públicas. 

                                          Doña. Jessica López Saffie. 

 

                                          A Delegado Presidencial Los Ríos. 

                                         Don. Jorge Alvial Pantoja. 

 

                                          A Sra. SEREMI de Obras Públicas. 

                                          Doña. Nuvia Peralta Riffo. 

 

                                          A Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo. 

                                          Doña. Gabriela Elgueta Poblete. 

 

                                          A Director Regional SERVIU Los Ríos (s). 

                                          Don. Jorge Hervia Zamudio. 

 

                                          A Sr. SEREMI de Vivienda  y Urbanismo Los Ríos. 

                                          Don. Daniel Barrientos Triviños. 

   

De                                    : María José Gatica Bertín 

                                           Honorable Senadora. 

 

Materia  : a) Solicita información sobre renovación carta de compromiso 

terreno 15 hectáreas Palguín para proyecto Habitacional “Unión 

Comunal de Comités de Vivienda Panguipulli” 

 

                                           b) Solicitud de antecedentes respecto a proyectos de inversión 

complementarios por parte del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

para la urbanización del inmueble, referente a iniciativas de agua 

potable y alcantarillado. También se solicita poder avanzar con el 

proyecto de Loteo del inmueble, esto para efectos de tramitar el 

cambio de uso de suelo. 

 

                                          c) En cuanto al Ministerio de Obras se requiere identificar en su 

programación y planificación el proyecto habitacional de 390 

viviendas para los requerimientos de pista de desaleración, y 

coordinación con SERVIU Los Ríos para el proyecto de Agua Potable 

Rural. 

                                                                              

Fecha    : 13 de diciembre del 2023. 

                   Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el articulo 9° 

de la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de 



Senadora de la República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie al Sr. 

Ministro de Vivienda y Urbanismo don Carlos Montes Cisternas, Sra. Ministra de Obras 

Públicas, doña Jessica López Saffie, Sr. Delegado Presidencial Los Ríos, don Jorge Alvial 

Pantoja, Sra. Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo, doña. Gabriela Elgueta Poblete, Sr. 

Secretario Regional Ministerio de Vivienda y Urbanismo Los Ríos don Daniel Barrientos 

Triviños,  Sra. Secretaria Regional Ministerio de Obras Públicas, doña Nuvia Peralta Riffo y 

al Director Regional SERVIU Los Ríos (s),  don Jorge Hervia Zamudio, con motivo de solicitar 

la siguiente información: 

 

a) Solicitud de información respecto al proceso de renovación de carta de compromiso 

del inmueble de quince hectáreas ubicado en el sector de Palguin, comuna de 

Panguipulli, esto con destino para el proyecto habitacional de los “Comités de 

Vivienda Nuevo Horizonte de Huellalhe, Hueney, Los Robles, Tierra de Leones, Mi 

Casa Mi Futuro, Las Rosas de Panguipulli, Entre Lagos y Volcanes, Liwen, Portal 

Leones”, quienes integran la “Unión Comunal de Comités de Vivienda de 

Panguipulli”, es por este motivo es que se requiere se incorpore la renovación de 

este documento por el total de comités y familias que incorporan este proyecto 

habitacional, y no por la primera etapa correspondiente a 159 familias de los 

comités de mayor antigüedad.  

b) Solicitud de antecedentes respecto a proyectos de inversión complementarios por 

parte del Ministerio de Vivienda y Urbanismo para la urbanización del inmueble, 

referente a iniciativas de agua potable y alcantarillado. También se solicita poder 

avanzar con el proyecto de Loteo del inmueble y la subdivisión del terreno, esto para 

efectos de tramitar el cambio de uso de suelo. Es por esto es que es necesario se 

informen las estrategias y el financiamiento de estas iniciativas que se requieren 

para dar cumplimiento a las familias que integran este proyecto habitacional, por 

cuanto se hace necesario poder articular una mesa única de trabajo con los actores 

claves de esta iniciativa a través de la Delegación Presidencial de Los Ríos. 

c) Se requiere que el Ministerio de Obras Públicas incorpore esta iniciativa en la 

planificación de la cartera, entendiendo la magnitud de este mega proyecto 

habitacional, por cuanto es necesario esclarecer la factibilidad de agua potable rural 

a las familias, y la pista de desaleración que se requiere para ir dando cumplimiento 

a las etapas del proyecto. 

 

Deseando que tenga el mayor de los éxitos en su gestión, se despide cordialmente 

 

 

 

                                                  María José Gatica Bertín 

Senadora de la República 



 

                    PETICIÓN DE OFICIO 

 

 

Para:     : Sr. Presidente del Senado 

Don Juan Antonio Coloma Correa. 

 

Oficio    A    : Sr. Director Nacional INDAP. 

                                           Don. Santiago Rojas Alessandri. 

  

     : Sra. Directora Regional INDAP Los Ríos. 

      Doña. Alejandra Bartsch Carvallo. 

                                          

De    : H. Senadora María José Gatica Bertín. 

 

Materia : Expone y presenta requerimientos de dirigentes y socias de la 

“Agrupación Mujer, Tierra y Trabajo del sector de Crucero, comuna 

de Río Bueno”, quienes requieren de apoyo en la adquisición para 

carpa para la comercialización de sus productos, esto debido a que 

la proporcionada sufrió imperfectos por el clima, y por cumplir la 

vida útil.  

                             

Fecha   : 13 de diciembre del 2023. 

 

Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el artículo 9° de 

la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de Senadora 

de la República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie al  Sr. Director 

Nacional del Instituto Nacional de Desarrollo Agropecuario, don Santiago Rojas Alessandri, 

y a la Directora Región Los Ríos del Instituto Nacional de Desarrollo Agropecuario, doña 

Alejandra Bartsch Carvallo, esto con el objeto que puedan atender el requerimiento de la 

“Agrupación Mujer, Tierra y Trabajo, comuna de Río Bueno”, integrada  por treinta y tres 

usuarias de INDAP del rubro de  hortalizas del sector de Crucero, quienes requieren apoyo 

para la adquisición de una carpa que permita comercializar sus productos con la premura 

del inicio de la temporada estival donde logran recaudar su mayor fuente de ingresos 

económicos. Actualmente la carpa que fue proporcionada por INDAP, no cumple con las 

condiciones idóneas, esto debido a que cumplió su vida útil, y fue dañada por el clima que 

afecta dicha zona, es de vital importancia poder dar cumplimiento a este requerimiento que 

permite proporcionar autonomía y desarrollo en las mujeres.  

 

 

Deseando que tenga el mayor de los éxitos en su gestión, despide cordialmente 

 

 

                                                 María José Gatica Bertín 
Senadora de la República 

 



INFORME	OBRAS	PARALIZADAS,	GIRA	PRESIDENCIAL.	
	
Solicitud	Puente	Collilelfu	2		
	
$13	 Mil	 Millones	 (actual	 puente	 mecano).	 Este	 proyecto	 vial	 	 permitirá	 mejorar	 las	
condiciones	de	operación,	transitabilidad	y	conectividad	entre	la	Ruta	5,	la	Ruta	T-39	y	la	
ruta	204,	en	el	tramo	urbano	de	esta	última	emplazado	dentro	de	la	ciudad	de	Los	Lagos	
en	el	Centro	de	la	ciudad,	esto	permitirá	dotar	de	un	nuevo	puente	sobre	el	río	Collilelfú,	
que	reemplace	el	actual	puente	mecano,	junto	al	diseño	de	sus	accesos	y	de	las	vías	locales	
que	se	conectarán	a	 la	nueva	estructura.	Está	 iniciativa	de	 inversión	del	Ministerio	de	
Obras	 Públicas	 se	 encuentra	 con	 su	 etapa	 de	 diseño	 finalizada,	 y	 programado	 su	
financiamiento	para	la	etapa	de	ejecución	en	Ley	de	Presupuestos	2024,	actualmente	se	
encuentra	y	en	proceso	de	expropiaciones	por	parte	de	SERVIU	Los	Ríos	Este	proyecto	al	
estar	en	radio	de	influencia	de	la	Ley	de	Humedales	Urbanos,	el	MOP	ingresó	consulta	de	
pertinencia	medioambiental	al	SEA	por	su	emplazamiento,	dependiendo	de	la	respuesta	
esta	 iniciativa	 deberá	 someterse	 a	 este	 proceso,	 lo	 cual	 podría	 atrasar	 las	 obras	 en	
aproximadamente	3	años.	
	
	
Asfalto	Las	Huellas	-	La	Pellinada,		
	
La	licitación	se	encuentra	pendiente,	desde	hace	dos	años	el	proyecto	quedó	paralizada	
el	año	2022	por	abandono	de	la	empresa	que	se	adjudicó	el	contrato.	Hubo	un	proceso	de	
licitación	 en	 el	 cual	 quedó	 desierto	 porque	 el	 precio	 era	 inferior	 al	 ofertado	 por	 las	
empresas,	es	por	esto	que	se	debió	actualizar	el	proyecto,	por	lo	cual	cuenta	cuenta		con	
RS,	 sin	 embargo	 aún	 no	 se	 lleva	 a	 cabo	 el	 proceso	 de	 licitación	 nuevo.	 Existen	
compromisos	y	 reuniones	previas	con	el	Ministro	de	Obras	Públicas	y	dirigentes	para	
agilizar	esta	iniciativa	que	borda	los	$8.000	millones.	
	
	
Lanco:		
	
Cuartel	de	Bomberos	Malahue	es	un	proyecto	enmarcado	en	el	convenio	de	programación	
entre	la	Dirección	de	Arquitectura	del	Ministerio	de	Obras	Públicas	y	el	Gobierno	Regional	
de	Los	Ríos,	esta	obra	quedó	paralizada	con	un	62%	de	avance.	El	año	2022		solicitó	al	
MOP	poder	dar	respuesta		a	los	requerimientos	de	dirigentes	y	al	Superintendente	Cuerpo	
de	Bomberos	de	Malalhue	don	Abelardo	Ortega	en	la	Comisión	de	Obras	Públicas.	Este	
proyecto	se	encuentra	en	proceso	de	licitación,	cuya	adjudicación	se	estima	para	el	mes	
de	enero	del	2024.		
	
	
	
	



Máfil	-	Los	Lagos	
	
Asfalto	Huichaco	—	Malihue	financiada	por	un	monto	de	$19.000	millones	se	encuentra	
paralizada	con	un	10%	de	avances	en	obras		por	la	quema	de	maquinarias	vía	atentado	
terrorista	 el	 mes	 de	 agosto	 del	 2023.	 Existe	 el	 compromiso	 del	 Ministerio	 de	 Obras	
Públicas	de	retomar	este	proyecto	en	noviembre	del	presente	año,	sin	embargo	hasta	la	
fecha	no	se	cumple	lo	acordado	con	la	comunidad.	
	
	
 


